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Dentro tic la causa signada Con ci No. 1 1 Q—2025—TC’E se ha dispueslo lo que a

con ti n uac ón u e peri ‘lito lranscriir;

“Quito DM., lO de abril de 2025, a las 09h50.

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 119-2025-TCIZ

VISTOS.— Agréguese al expediente el escrito en tres (03) fojas, firmado

electrónicainente por la abogada Betsahé Méndez Avila. recibido ci 04 de abril (le 2025

alas 14h52.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 28 de marzo de 2025 a las 11h44, sc recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en trcq (03) fojas, suscrito por el ahogado Jorge

Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas,

y su patrocinadora abogada Betsahé Méndez Ávila; y, en calidad de anexos Ireinta y res

33 fojas, mediante el cual se presentó una denuncia en conçra dci cñor Juan Carlos

Vera Rivero. responsable del manejo económico de la dignidad de ‘ocales de la Junta

Parroquial Tonchigue del cantón Aacames. provincia de Esmeraldas del Partido

Sociedad Unida Acción (SLMA). Lista 23 en las Elecciones Seccionales 2023. por el

presunto coinetiiuiento de una infracción electoral tipificada en el numeral 1 del articulo

1’ de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polilicas de la República del

Ecuador. Código de la Democracia, relativa al linaneiamie,ilo de la politica y gasto

electoral {Fs -37).

2. La Secrctaiia General de este Tribunal asignó a la causa el número 1 1 9-2025-TCE y.

en virtud del sonco clcct,ónico efectuado el 2 de marzo ile 2025 a las 5h55. según la

Ah 28 1 .— s ::ifrgcc o:ics re al,’ as al fi:iar.c a micn:o de pi ‘ca y gusto cec iora. seráli Sa flC oflaas

de Ior,:i:da ti con s sp u eres reglas: ( - -
-

) i Lo rspusstb e economico y u orgMl za;ofles

po1 it icas a ira vs tic su rcprcse tan Les y procuradores co ,iiiincs cii caso de al ¡ an7as que tu p reseliLcu los
ini brmes con 1 is cuentas dci pa rl do o mcv ¡ u ‘ente, el iionw de los a po, ‘e cc ib ¡ dos. la la tira leza de los
nl LS 1105 SU u rLgcii, ci 1 ¡ stado de contribuyen Les, su dcii L licaL 6 ri 1 cita. t eçaldo de i ngrcsos y egresos
Serán Sa ICi ürialo CtIH ‘BU ita (le VC ¡ nR a setenta salarios bás tos ini ti cados y la suspensión de los
derechos poifliccis de 2 a 4 años, sin perjuicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscripción de
Ii oi gui ¡ zac Ló it pci i ca establecida cii esta Ley. Las ca nd al itas y lo’ ca id datos es ponderá
sol ida rin lieja e. de i nancra pecuniaria, de acuerdo u nivel du vespa asahi Ii dad que se dele rni,ae en

itictinipli u entu.
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razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso ElecLoral (Es. 340

3. Mediante aulo de 03 de abril de 2025 a las 11h31]. se Wspuso que el denunciante en el
témiino de dos (02) dias. aclare y complejo su escrito inicial (Es. 42-43).

4. El (14 de ahil de 2025 a las 14h52, se recibió en la dirección electrónica que
pertenece a la Secretaria General de este Tribunal un con-co desde la dirección
electrónica hetsahei,icndc,’ cne.oh.ec, con el asunto: “ESCRITO DE C41’S4 ¡19-
2025-TC’E’. que fue i-ceiiviado a las direcciones del juez y servidoras de este Despacho.

el mismo dia a las 15h27. con wi archivo adjunto que. una vez descargado. correspondió

a un escrito de tres (03) fojas, finnado electrónicarnente por la abogada Betsabé Méndez
Ávila. firma que. una vcz verificada, es álida, mediante el cual el denunciante aclaró y

completó el escrito inicial (Es, 50-541.

De conformidad con el numeral 13 del articulo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Polilicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, y. dci
ai-ticulo 208 del Reglamcnio de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral ADMITO

A TRÁMITE la presente denuncia por el presunto cometimiento de una infracción
electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Polhicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
contra del señor Juan Carlos Vera Rivero; y DISPONGO:

PRIMERO.- Previo al trámite que corresponde, a través de la Secretaria General de
este Tribunal, asígnese una casilla contencioso electoral al denunciante, señor Jorge
Marcel Benítez Sánchez.

SEGUNDO.- A través de Secretaría General de este Tribunal, CÍTESE al denunciado
señor Juan Carlos Vei’a Rivero. con el contenido del presente auto y rciiii[ase copias en
formato digital. (le [a denuncia y sus anexos, en la avenida (jarcia Moreno Quinta
Transversal, casa esquinera color amarillo, rejas blancas, de la parroquia Bartolomé
Ruiz del cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas.

Una vez citado. se concede al denunciado el lérmino de cinco 05) dias. para que
conteste a la presente dcnuncia. En su escrito de cori:estación podrá anunciar

‘
presentar

las pruebas de descargo. i1c conformidad con lo previsto en el articulo 01 dci
Reglamento de Ti’ú:iites del Tribunal Contencioso Flectoral.

El denunciado dehcr comparecer ante este Tribunal, señalando domicilio para recibir

futuras notificacioncs electrónicas y solicitar la asignación de una casI 1 la contencioso
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electoral, (le conforuidad con lo previsto en ci artículo 9(1 deI Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso E lectoral -

En caso de requerir auxilio de prueba su petición debe estar debidamente ftindanentada

jtisti flcando la imposibilidad de obtenerlas por su cuenta, conforme dispone el inciso

segundo del numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

TERCERO.- Señálase para el dia lunes 19 de mayo de 2025 a Ia 15h00. la práctica

de la audiencia oral única de prueba y alegatos, la misma que tendrá lugar Cii el

auditorio de la Delezación Provincial Elcc(oral de Esmeraldas, ubicado en la a’ enida

Eloy Alfaro y Manuela (‘añl7ares esquina. cii la ciudad de Esmeraldas

CUARTO.— La audiencia se et&ZL!ni-á al tenor de lo prescrito en los articules 249 al 259

del Código de la Democracia en concordancia con los artículos 80 al Ll del Reglamento

dc Trámites del tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- 1 lágase conocer al denunciadt, que, Ile conformidad con lo dispuesto en el

articulo 76 de a (‘oiistituciúii de la República, deberá: a) Designar un ahogado defensor

para que e asista durante todo el ti’aniite. b) De no contar con un abogado de su

co(iliail7a. el Tribunal Coatencioso Electoral le asignará un Defensor Público de la

provincia de Pichincha. c) De contar con prueba de descargo deberá anunciarla al

momento de contestar la denuncia y practicarla en la audiencia oral Ünica de prueba y

alegatos. d) Se previene que de no concurrir en el día y hora señalados y no justiticar SU

inasistencia, la diligencia se llevará a cabo en reheldia, conforme dispone el articulo 251

del Código de la Democracia: y, el ar iculo Xl del Reglamento de Trámites Contencioso

Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, e) Señalar domicilio electrónico para las

noii licacioiies de todos los alilos y sentencias que se dicten en esta causa ‘y solicitar la

asignación de una casilla contencioso electoral para el efecto.

SEXtO.— Oficiese al titular de la Defensoria Pública. doclor Ricardo Morales Vela, con

el contenido del presente auto, a tui de (lUC disponga la presencia de una defensora o

defensor público en la referida audiencia
‘.‘

adjúnicse copia iniplc dcl expediente

integro en formato digital.

SÉPTIMO.— Remítase aeiito oficio al comandante de la Policía \;lcional (le la ciudad

de Quilo, con el tin de que disponga la presencia de personal policial para d resguardo

del orden antes, durante y después de I audiencia oral única de prueba aleuaios. que

se desarrollará el lunes 19 de mayo de 2025 a las 15h00, en el auditorio de la

Delegación Provincial Electoral de Esnicrada, ubicado en la avenida Eloy AlFaro y

Manuela Cañizares esquina, en la ciudad de Esmeraldas.
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OCTAVO.— Los documentos con los que se dú cumplimiento a lo ordenado en el
presente auto, deberán ser entregados cii la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N2 l-[52 y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quito. provincia de PichincLia o remitidos con firma electrónica a las
direcciones de corco elcctrómco: ecretariaIcneralQÉcegohec y

secretariaaeneral ,tcc,om(w ulla 1 .com.

NOVENO.- NOtIIIqILCSC el contenido del presente auto aí ahogado Jorge Mareel
Benítez Sánchez. director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, en [a
siguiente dirección de corleo electrónico: hetsabelnIendezuscflc.oh,ec,

DÉCIMO.- Actúe la abogada Jcnuy Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

DÉCIMO PRIMERO.- Publiqtiese el contenido del presen[e auto en la carielera

virtual—página web insIiticioiml ‘v.tce.gob.ec

CÉIPLASE Y NOTIFIQt’ESE. —“ F) Dr Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

-

Lo que comunico para fines (le Ley.

A
y ¿, -:‘r.

-.

Ahjeiiny-fnyo Pacheco.Í lo/A /

SECI$ETARIX RELATORA
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